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CLASE PROCESO  EJECUTIVO 

RADICADO  50001400300520210107000 

DEMANDANTE  FREDY PIMENTEL ROMERO  

DEMANDADO  NELSON JAVIER LÓPEZ GUTIERREZ 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
Villavicencio (Meta), treinta (30) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024). 
 

ASUNTO  
 

Procede el Despacho a emitir sentencia anticipada dentro 
del proceso ejecutivo adelantado a través de apoderado judicial por 

el señor FREDY PIMENTEL ROMERO, contra NELSON JAVIER 
LÓPEZ GUTIERREZ. 

 
ANTECEDENTES  

 

En demanda presentada el 26-11-2021 repartida a este 
Juzgado se solicita por la parte actora se libre mandamiento por las 

siguientes las siguientes sumas de dinero:  
 
1.- Se libre mandamiento de pago en contra del señor NELSON 

JAVIER LÓPEZ GUTIÉRREZ por la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS 

M/CTE ($40.000.000), valor del capital contenido en el título valor (letra de 
cambio) No.LC-211-2942504 a favor de FREDY PIMENTEL ROMERO, girada 

el día veintitrés (23) de julio de 2018, y con fecha de vencimiento el día 
veintitrés (23) de julio de 2019. 

 

2.- Por el valor de los intereses de plazo de las dos 
obligaciones, liquidados a la tasa del interés bancario corriente certificado 

por la Superbancaria, desde el día veintitrés (23) de julio de dos mil 
dieciocho (2018) hasta el día veintitrés (23) de julio de dos mil diecinueve 
(2019). 

 
3.- Por los intereses de mora causados desde cuando se 

hicieron exigibles dichas obligaciones, esto es, veinticuatro (24) de julio de 
dos mil diecinueve (2019) hasta cuando se verifique los pagos, a la tasa 
del doble del Interés Bancario Corriente, certificado por la Superbancaria, 

conforme a las previsiones del Art. 884 del Código de Comercio, modificado 
por el Art. 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
4.- Se libre mandamiento de pago en contra del señor NELSON 

JAVIER LÓPEZ GUTIÉRREZ por la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS 

M/CTE ($40.000.000), valor del capital contenido en el título valor (letra de 
cambio) No.LC-211-2942505 a favor de FREDY PIMENTEL ROMERO, girada 

el día veintitrés (23) de julio de 2018, y con fecha de vencimiento el día 
veintitrés (23) de diciembre de 2019. 

 
5.- Por el valor de los intereses de plazo de las dos 

obligaciones, liquidados a la tasa del interés bancario corriente certificado 

por la Superbancaria, desde el día veintitrés (23) de julio de dos mil 
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dieciocho (2018) hasta el día veintitrés (23) de diciembre de dos mil 
diecinueve (2019). 

 

6.-Por los Intereses de mora causados desde cuando se 
hicieron exigibles dichas obligaciones, esto es, veinticuatro (24) de 

diciembre de dos mil diecinueve (2019) hasta cuando se verifique los 
pagos, a la tasa del doble del Interés Bancario Corriente, certificado por la 
Superbancaria, conforme a las previsiones del Art. 884 del Código de 

Comercio, modificado por el Art. 111 de la Ley 510 de 1999. 
 

7.- Por las costas y gastos que se causen en razón de este 
proceso. 
 

  TRÁMITE PROCESAL: 

 
Mediante auto del 29-03-2022, este juzgado libro 

mandamiento de pago en contra del señor NELSON JAVIER LÓPEZ 
GUTIERREZ, y a favor del Señor FREDY PIMENTEL ROMERO como 

persona natural demandante. 

  
En el mandamiento de pago se ordenó pagar las 

siguientes sumas de dinero:  
 

“… 
  1.-$ 40.000.000,oo como capital representado en la letra de 
cambio No LC-211-2942504 allegado a las presentes diligencias, más los 

intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, a partir del 24-07-2019 y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 

   
  1.1- Por concepto de intereses corrientes sobre la suma antes 

mencionada causado desde 23-07-2018 al 23-07-2019. 
 
  2.-$ 40.000.000,oo como capital representado en la letra de 

cambio No LC-211-2942505 allegado a las presentes diligencias, más los 
intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, a partir del 24-12-2019 y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 
 

  2.1- Por concepto de intereses corrientes sobre la suma antes 
mencionada causado desde 23-07-2018 al 23-12-2019 pactado aportado 

con la demanda.  

  …” 

El demandado se notificó de la demanda el día 15-12-

2022, y mediante escrito de fecha 18-01-2023, presentado por su 
apoderado judicial Dr. RÓMULO BUSTAMANTE MÉNDEZ formuló 

excepciones de mérito que denominó:  
 

PRESCRIPCIÓN, y Las GENÉRICAS que se llegasen a 

evidenciar en desarrollo del proceso.  
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Tales medios exceptivos descansan en que las letras de 

cambio fueron creadas el día 23-07-2018, para ser pagadas los días 
23-07-2019 (LC211 2942504), y 23-12-2019 (LC211 2942505). La 

demanda fue instaurada el día 26-11-2021 y el demandado se 
notificó el día 15-12-2022. Afirmando que la demanda no fue 

notificada dentro del año siguiente a la fecha de presentación de la 
demanda, razón por la que los títulos valores base de recaudo 

estarían prescritos, la primera letra desde el 23 de julio de 2022, y 
la segunda desde el 23 de diciembre de 2022. Lo anterior con 

fundamento en el artículo 789 del C. de Cío, entre otras normas.  
 

Por lo anterior, solicita se declare probada la 
prescripción de la acción cambiaria del documento base de recaudo. 

 

 El apoderado del demandante descorrió el traslado de 
las excepciones, a que se refiere el numeral 1 del artículo 443 del 

C.G. del P., mediante escrito radicado el día 26-01-2023, 
oponiéndose a la prosperidad de la excepción de PRESCRIPCIÓN 

formulada por el apoderado del demandado porque el Artículo 94 del 
C.G. del P., en la medida en que “… la demanda interrumpe la 

prescripción siempre que el auto admisorio de aquella, o el mandamiento 

ejecutivo se notifique al demandado dentro del término de un año contado 
a partir del días siguiente a la notificación de tales providencias al 
demandante...”.    

 

Advierte que el auto que libró mandamiento de pago le 
fue notificado a la parte demandante el 30 de marzo de 2022, 

interrumpiendo el término prescriptivo de la letra de cambio LC211 

2942504 que prescribiría el 23 de julio de 2022, y de la letra de 
cambio LC211 2942505 el 23 de diciembre de 2022 

 
Por lo anterior, solicita se declare no probada la 

prescripción de la acción cambiaria del documento base de recaudo. 
 

Este despacho mediante auto de fecha 09-10-2023, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 278 del C. 

G. del P., y teniendo en cuenta que dentro de las presentes 
diligencias no había pruebas que practicar o evacuar, dispuso el 

proferimiento de sentencia anticipada de manera escritural, previo 
reconocimiento de personería al Dr. RÓMULO BUSTAMANTE MÉNDEZ. 

 
CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero aclarar que según lo tiene aceptado la 
jurisprudencia y la doctrina, la finalidad de los procesos ejecutivos es 

asegurar que se pueda obtener el cumplimiento de una obligación 
generada por una relación jurídica a cargo del deudor, para lo cual 

se hace necesario que exista una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible contenida en un documento, proveniente del 
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obligado o de su causante, según lo preceptuado por el artículo 422 

del C.G.P. 
 

Los títulos valores por expreso mandato legal, deben 
cumplir los requisitos señalados en las normas que los regulan,  en 

el caso de la letra de cambio, debe contener: (i) la mención del 
derecho que se incorpora en el título y la firma de su creador; (ii); 

la orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 
(iii) el nombre del girado; (iv) la forma del vencimiento y; (v) la 

indicación de ser pagadera a la orden o al portador (véase artículos 
621 y 671 del Código de Comercio).  

 
Conforme a lo anterior y verificado que el documento 

allegado como base de recaudo ejecutivo, expresa tales 

características, se profirió el correspondiente mandamiento de pago 
a favor del ejecutante y en contra del demandado. Ahora bien, el 

ataque de la pasiva no se fundó en los requisitos del título valor pues 
no interpuso recurso de reposición, razón por la que se entiende 

saneó cualquier deficiencia presentada en el mismo, reconociendo las 
formalidades del mismo. 

 
En el caso sub examine, se allegaron como títulos base 

de recaudo ejecutivo dos (2) letras de cambio ya reseñadas en esta 
providencia, obrantes en el expediente digital, aceptadas por el 

demandado NELSON JAVIER LÓPEZ GUTIERREZ, identificado con C. 
de C. No. 86.041.095 de Villavicencio, en las que se comprometió a 

pagar en cada una de ellas a favor del demandante la suma de 
$40’000.000.00 por capital, más intereses corrientes pagaderos de 

la siguiente forma: la letra LC211 2942504 desde el 23-07-2018  al 

23 -07-2019, y la letra LC211 2942505 el día 23-07-2018 al 23-12-
2019, mas los intereses moratorios causados a partir del día 

siguiente a su vencimiento.  
 

El día 29- 03- 2022 se profirió el mandamiento de pago 
a favor del demandante y en contra del ejecutado, según ha quedado 

indicado anteriormente.  
 

El artículo 167 del C.G.P., contempla que “Incumbe a 
las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 

consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”, de allí que, 
por mandamiento expreso de la ley, se le impone la carga al 

demandado de probar los hechos constitutivos de sus excepciones. 
 

Respecto al medio exceptivo de prescripción de la acción 

cambiaria se tiene: 
 

El artículo 789 del C. de Co, dispone: “La acción 
cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del 

vencimiento:” 
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Teniendo en cuenta lo anterior, el termino prescriptivo 

empezó a correr de manera independiente para cada una de las letras 
de cambio desde la fecha de su vencimiento, en este caso, para la 

letra LC211 2942504 a partir del 24 -07-2019, y para la letra LC211 
2942505 a partir del 24-12-2019, por lo que los tres años para que 

ocurriera su prescripción acaecían los días 24-07-2022, y 24-12-
2022 respectivamente, de allí que bien podemos señalar que para la 

fecha en que se presentó la demanda que lo fue el 26-11-2021, no 
había transcurrido el termino prescriptivo alguno para las letras de 

cambio presentadas para su cobro.  
 

Ahora bien, el art 94 del CGP dispone “La presentación de 

la demanda interrumpe el termino para la prescripción e impide que se 
produzca la caducidad siempre que el auto admisorio de aquélla o el 

mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del término de 
un (1) año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales 

providencias al demandante. Pasado este término, los mencionados efectos 
sólo se producirán con la notificación al demandado.” 

 
En el presente caso, como ya se dijo, la demanda se 

presentó el día 26-11-2021, se libró mandamiento de pago el día 29-

03-2022, el cual fue notificado por estado al demandante el 30-03-
2022, siendo notificado a la demandada personalmente el 15-12-

2022, según consta en acta diligencia de notificación Personal 
obrante en el expediente digital.  

 
Para la fecha de la notificación de la demanda al 

apoderado del demandado (15-12-2022) no había transcurrido el 
término de un (1) año contado desde la fecha de notificación por 

estado al demandante de la demanda (30-03-2022) luego la 
prescripción de los títulos valores se encontraba interrumpida a la 

fecha de notificación del mandamiento de pago al demandado (15-
12-2022), dado que el año a que se refiere el artículo 94 del C.G. del 

P. acaecería el día 30-03-2023, y no antes.  
 

Por ende, con la notificación del mandamiento de pago a 

la pasiva de manera personal el día 15-12-2022 se logró interrumpir 
el término de prescripción de los títulos valores, y por ende la 

prescripción de la acción cambiaria se debe computar desde la fecha 
de presentación de la demanda (26-11-2021) y no en momento 

posterior.  
 

Así las cosas, la excepción de PRESCRIPCIÓN, formulada 
por el apoderado judicial del demandado no está llamada a prosperar 

y en consecuencia de ello se ordenará seguir adelante la ejecución.  
 

Es de advertir que este despacho, no se pronunciará 
sobre otros aspectos diferentes a los alegados por las partes, en las 

excepciones, por lo que se entiende que lo no alegado ha sido 
aceptados y reconocido por ellas en este proceso.  
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En razón y mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto Civil 
Municipal de Villavicencio (Meta), administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE: 
 

DECLARAR NO PROBADA la excepción de 
PRESCRIPCIÓN formulada por el apoderado del demandado NELSON 

JAVIER LOPEZ GUTIERREZ, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. En consecuencia, se dispone lo siguiente: 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN en contra de NELSON JAVIER LOPEZ GUTIERREZ, y a 

favor de FREDY PIMENTEL ROMERO conforme a lo dispuesto en el 
auto que libró mandamiento de pago el 29-03-2022. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la práctica de la liquidación del 

crédito en la forma y términos del artículo 446 del C. G. P. 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. 
Tásense. Con el fin de llevar a cabo la liquidación de costas, 

SEÑALASE la suma de $2.000.000, como agencias en derecho. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPASE. 
 

 
 

 

JOSE VICENTE ANDRADE OTAIZA 
Juez 

 
 

Firmado Por:

Jose Vicente Andrade Otaiza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 27ebc61c63ef363bc1bdd41e1ff37b37aacf7ff560b5b23f5c6c1655209a15ee
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